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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00667641- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La RD-2022-1465-E-UNC-DEC#FCE, dictada con fecha 1 de noviembre de 2022;

Y CONSIDERANDO:
Que en el Art. 2° de dicha Resolución se dispuso que debía otorgarse pasajes, ida y vuelta en
ómnibus, al Lic. Pablo Díaz Almada;
Que la Dirección Económica Financiera de la Facultad, informa que no corresponde dicha
asignación de pasajes; por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Rectificar en su parte pertinente el Art. 2° de la RD-2022-1465-E-UNC-DEC#FCE
dejando sin efecto el pago del equivalente a pasajes ida y vuelta en ómnibus para el docente
solicitante.

Art. 2°.- Comuníquese y archívese.
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